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PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE: Buenos días, Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados y 

al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 3 del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, el cual es el siguiente: 
 

1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3.  Lectura del acta de la sesión número 1, celebrada el día 5 de 

septiembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura del acta de la sesión solemne, celebrada el día 9 de 

septiembre de 2023, para su aprobación, en su caso. 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 3, 26 y 31 de la Ley para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo, en materia de asistencia personal y 
accesibilidad; presentada por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad e integrante de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 01 Ordinaria del 07 de 
septiembre de 2023. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley 

de Detección y Tratamiento oportuno e integral del Cáncer en 
la infancia y en la adolescencia del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional 
y Productividad, e integrante de la H. XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 01 Ordinaria del 07 de 
septiembre de 2023. 

 
8. Lectura del Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el escrito presentado por el frente único de 
trabajadores del volante mediante el cual solicitan a la H. XVI 
Legislatura, que antes de considerar incluir al mototransporte 
o moto taxi en la Ley de Movilidad, se debe hacer un análisis 
más profundo y no un análisis al vapor a las iniciativas que 
reforman la Ley de los Municipios y la Ley de Movilidad ambas 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I número 57 
Ordinaria del 23 de mayo de 2023. 
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9.  Clausura de la sesión. 
 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 
 LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.     PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
 

Diputados Asistencia 
1. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
2. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
3. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
4. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
5. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
6. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
7. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
8. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
9. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
10. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
11. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
12. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
13. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
14. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
15. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
16. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
17. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
18. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
19. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
20. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
21. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
22. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
23. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 23 Diputados y 

Diputadas por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTE: Habiendo quórum, se instala la sesión número 3, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:20 horas del día 11 de septiembre 
de 2023. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

   
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión número 1, celebrada el día 5 de septiembre del año 2023; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos las actas 
de la sesión ordinaria número 1 de fecha 5 de septiembre y de la 
sesión solemne celebrada el día 9 de septiembre del presente 
año, se propone la dispensa de sus lecturas, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos.  

 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  



Sesión 3  del 11  de  septiembre  de 2023                        Diario de los Debates 6

PRESIDENTE: (Lectura dispensada).



Sesión 3  del 11  de  septiembre  de 2023                        Diario de los Debates 7



Sesión 3  del 11  de  septiembre  de 2023                        Diario de los Debates 8



Sesión 3  del 11  de  septiembre  de 2023                        Diario de los Debates 9



Sesión 3  del 11  de  septiembre  de 2023                        Diario de los Debates 10

PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión número 1 de fecha 5 de septiembre de 2023.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE: No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión número 1 de fecha 5 de septiembre de 2023, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Diputadas y diputados, sírvanse emitir su voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 

transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 1, de 

fecha 5 de septiembre del año 2023, ha sido aprobada por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 1, celebrada el 5 de septiembre de 2023. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

Sesión Solemne, celebrada el día 09 de septiembre del año 
2023; para su aprobación, en su caso. 
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PRESIDENTE: En razón de que fue aprobada la dispensa de su lectura, está a 
consideración de esta Legislatura el acta de la Sesión Solemne.

¿Alguna Diputada o algún Diputado desea hacer alguna 
observación?
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PRESIDENTE: No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la Sesión Solemne, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, sírvanse 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Solemne, 

celebrada el día 09 de septiembre del año 2023, ha sido 
aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión 

Solemne, celebrada el día 09 septiembre de 2023. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
Oficio No. CP2R2A.-2242.22. De fecha 24 de agosto de 2023. 
Por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión. 
Acuerdo remitido por la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, mediante el cual exhortan respetuosamente a los 32 
Congresos de las Entidades Federativas, para que, en el ámbito 
de sus competencias, realicen los actos necesarios para crear, o 
en su caso, fortalecer u operar de una manera adecuada, las 
Unidades Para la Igualdad de Género, para institucionalizar la 
perspectiva de Género con el fin de avanzar hacia la igualdad 
sustantiva. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230901T152230-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, Favor de turnar a la Comisión de: Para la 
Igualdad de Género. 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230901T152230-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230901T152230-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA: Oficio S/N. de fecha 05 de septiembre de 2023. Por la Dip. Alicia 
Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero. Y por el Dip. Hugo Alday Nieto, Presidente de la 
Comisión de Justicia. Oficio mediante el cual notifican los 
cambios en la representación de la Coordinación del Grupo 
Legislativo, por lo que la Diputada Alicia Tapia Montejo, asume 
la coordinación del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de 
la XVII Legislatura, a partir de su presentación. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230907T133636-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, Favor de turnar a la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, para los efectos que correspondan. 

 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 26 
y 31 de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Quintana Roo, en materia de 
asistencia personal y accesibilidad. 

  
(Lee iniciativa). 
 
El 13% de la población de Quintana Roo padece alguna 
discapacidad o limitación mental, siendo un total de 241 mil 795 
personas que viven con esta condición en la entidad, de acuerdo 
con el Censo Nacional de Población y Vivienda del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, INEGI. 
 
Con estas cifras se puede vislumbrar el tamaño del reto que se 
tiene para hacer y para asegurar la inclusión de las personas con 
discapacidad en un marco de igualdad, ya que contar con un piso 
parejo es el primer paso sobre el cual se podrá construir una 
sociedad incluyente. 
 
En este sentido se propone adicionar al artículo 3 de la Ley para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
estado de Quintana Roo, definiendo la "persona de apoyo" 
amortizándola con la establecida por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en la Observación 
general núm. 5 2017 sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y ser incluido en la comunidad, teniendo como 
"asistencia personal" al apoyo humano a unas personas con 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230907T133636-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230907T133636-correspondencia-recibida.pdf
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discapacidad para la realización de sus actividades, con el 
propósito de alcanzar el mayor nivel de independencia. 
 
Ahora bien, toda vez que el propósito de la iniciativa es el 
promover la plena inclusión de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la sociedad, ara que puedan integrarse de 
manera más factible y natural, eliminando las barreras, en aras 
de alcanzar una participación plena, sin discriminación en los 
espacios sociales, culturales y recreativos, teniendo como 
finalidad una calidad de vida inclusiva y con los accesos 
pertinentes a todos los espacios. 
 
En cuanto a la reforma al artículo 31 de la Ley para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo, que establece que, para asegurar la accesibilidad 
en la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los 
espacios públicos, se contemplara el reconocimiento de la 
asistencia personal, un perro guía o animal de servicio u otros 
apoyos, para las personas con discapacidad que así lo requieran. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por la que se expide la Ley de Detección y 
Tratamiento oportuno e integral del Cáncer en la infancia y en la 
adolescencia del Estado de Quintana Roo. 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Basurto 
Basurto. 

 
Adelante con la lectura de la iniciativa, Secretaria. 
 

SECRETARIA:   (Lee iniciativa). 
 
Los derechos de las niñas, niños y adolescentes son aquellos 
que les garantizan una vida digna, plena y feliz, sin importar su 
edad, género, origen o condición social o cualquier otra. 
 
La salud es uno de los derechos fundamentales de las niñas, 
niños y adolescentes, pues es indispensable para su crecimiento 
físico, mental y emocional. La salud implica no solo la ausencia 
de enfermedades, sino también el acceso a servicios médicos, a 
una alimentación adecuada y a un ambiente sano y a una 
prevención efectiva de riesgos. 
 
El cáncer infantil se puede curar si se detecta y se trata a tiempo. 
Según la Organización Mundial de la Salud, más del 80% de los 
niños y adolescentes con cáncer se curan en los países de 
ingresos altos, pero solo el 30% en los países de ingresos bajos 
o medianos. 
 
El cáncer infantil es una de las principales causas de muerte en 
esta población, especialmente en los países de ingresos bajos o 
medianos. 
 
Es importante reconocer que el derecho a la salud de las niñas, 
niños y adolescentes no es solo una responsabilidad del Estado, 
sino también de toda la sociedad. Por ello, se requiere de una 
participación y coordinación de todos los actores involucrados: 
autoridades federales, estatales y municipales; organismos 
internacionales de la sociedad civil; medios de comunicación; 
sector privado; academias profesionales de la salud; y padres y 
madres de familia; maestros y maestras; y por supuesto, las 
propias niñas y niños. Solo así se podrá lograr que todas las 
niñas, todos los niños y todos los adolescentes en México y 
Quintana Roo gocen plenamente de su derecho a la salud y 
puedan desarrollar todo su potencial.  
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Basurto 
Basurto.
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes, con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Medios de comunicación. 
 
Trabajadores de este Poder Legislativo. 
 
Ciudadanos presentes y los que nos ven a través de las redes 
sociales de este Congreso del Estado. 
 
Hoy me dirijo a todos ustedes como Diputada de este H. 
Legislatura en un momento en el que debemos afrontar un 
desafío crucial en la salud y el bienestar de nuestros niños y 
adolescentes, me encuentro aquí para presentar una iniciativa de 
suma importancia; la Ley para la Detección y Tratamiento 
Oportuno e Integral del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
del Estado de Quintana Roo. Es un deber fundamental de 
nuestro Estado, garantizar que cada niño y adolescente tenga la 
oportunidad de disfrutar de una vida plena y saludable, esto 
incluye el acceso a una atención médica adecuada y oportuna 
especialmente cuando se trata de una enfermedad tan 
devastadora como el cáncer. 
 
Los derechos de nuestros niños están respaldados por la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y la Ley General de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. Entre estos derechos el derecho a la salud es de 
vital importancia ya que afecta directamente su crecimiento 
físico, mental y emocional. El cáncer infantil es una triste realidad 
que enfrentamos, cada año en todo el mundo se diagnostican 
alrededor de 400 mil casos de cáncer en niños y adolescentes. 
 
En México, esta enfermedad se ha convertido en una de las 
principales causas de mortalidad infantil, esto no es solo una 
estadística, son vidas y sueños truncados, es fundamental que 
reconozcamos que el cáncer infantil es un desafío de salud 
pública que debemos afrontar con determinación y con 
compasión. Los niños y adolescentes con cáncer merecen la 
oportunidad de luchar y de vencer esta enfermedad. 
 
Esta iniciativa propone medidas concretas; número uno, la 
detección temprana que significa promover el diagnóstico 
temprano del cáncer en la infancia y la adolescencia, la detección 
oportuna puede hacer la diferencia entre la vida y la muerte. 
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Número dos. Un acceso universal, que significa garantizar el 
acceso universal a la atención oncológica integral que incluye 
diagnóstico, tratamiento y seguimiento médico, esto debe de ser 
gratuito y de alta calidad. 
 
Número tres. Apoyo psicosocial y económico, brindar apoyos 
psicosocial y económico a las familias de los niños con cáncer, 
reducir el abandono del tratamiento y mejorar el bienestar 
emocional. 
 
Número cuatro. Investigación científica, fomentar la investigación 
científica sobre el cáncer infantil para encontrar soluciones 
innovadoras y adoptadas a nuestras necesidades locales, y. 
 
Número cinco. La concientización, sensibilizar a la población 
sobre el cáncer infantil difundiendo información sobre 
información precisa y combatiendo los mitos y estigmas que 
rodean a esta enfermedad. 
 
Esta legislación es un paso importante hacia un Quintana Roo 
más saludable y justo para nuestros niños, el cáncer infantil es 
una enfermedad que se puede curar si se detecta y trata a 
tiempo, debemos unir esfuerzos para superar los obstáculos que 
enfrentamos como la falta de recursos, diagnóstico y acceso a la 
atención médica. 
 
Hoy hago un llamado a la solidaridad y a la acción, porque 
debemos de comprometernos a cuidar de nuestras futuras 
generaciones, debemos actuar como una sociedad unida porque 
solo juntos podemos garantizar que todos los niños y 
adolescentes de Quintana Roo, tengan la oportunidad de vivir 
una vida plena y saludable. Les invito a que reflexionemos sobre 
la importancia de esta iniciativa y a que trabajemos juntos para 
hacerla realidad. 
 
Los niños de Quintana Roo cuentan con nosotros y no podemos 
fallarles y juntos podemos marcar la diferencia en sus vidas. 
 
En Quintana Roo lo damos todo contra el cáncer. 
 
Muchas gracias 
 
(Al término de la intervención). 

  
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a las Comisiones 

de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y posterior 
dictaminación.  
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PRESIDENTE: Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso señor Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros, compañeras. 
 
Público en general y redes que nos siguen. 
 
Yo me sumo precisamente a esta iniciativa de ley y quiero 
felicitarte Diputada, es un tema que bien la palabra lo dice, 
cáncer; quien ya vivimos alguna situación similar con el tema de 
cáncer nos da escalofrío y nos podemos analizar qué tan grave 
es este asunto. 
 
Me queda claro que hoy la Gobernadora está haciendo acciones 
muy, muy importantes precisamente. Primero para tener un 
hospital, un centro donde pueda atenderse a todos estos 
pacientes de cáncer que con anterioridad no había, tenían que 
irse a Campeche, a Yucatán para que los pudieran atender y hoy 
es una realidad que tenemos un hospital, pero es incipiente y es 
tan incipiente, porque también los que vivimos esta situación 
sabemos de estos niños, tantos niños que han muerto 
precisamente de leucemia, de cáncer, que ha sido valga la 
redundancia, un cáncer que nos viene mermando fuertemente en 
el tema de la salud. 
 
Es el momento de que cada uno de nosotros nos pongamos a 
reflexionar y que votemos, votemos por esta iniciativa y por 
muchas otras más que son temas de salud, hoy con pena les 
puedo decir que en Cancún cuántos niños mueren precisamente 
porque no hay un pediatra oncólogo, cuántos niños mueren 
porque a la hora de que se les da sus crisis al trasladarlos de 
Cancún a Chetumal ya no alcanzan a llegar porque no tienen 
primero; ni el medicamento y segundo porque no hay el traslado 
para poderlos permitir llegar con vida aquí a Chetumal. 
 
Yo me sumo y espero que cada uno de nosotros nos sumemos 
y hagamos reflexión y hagamos conciencia de lo que estamos 
viviendo, cuántos niños de cuatro a dieciséis años han estado 
muriendo porque no se les detecta tiempo el tema del cáncer 
porque no hay los medicamentos suficientes y la mortalidad 
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infantil sigue creciendo y creciendo y creciendo. Hoy yo creo que 
no solamente hay que hacerle estas reformas a la Ley de Salud, 
sino también en el momento cuando nos toque checar el 
presupuesto para el tema de salud, específicamente para la 
infancia, toquemos este punto en el tema del presupuesto y 
podemos actuar con conciencia y reflexionar que son los niños 
que van a ser el futuro de nuestro país, de nuestra nación y desde 
luego de nuestro bello Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuánto, señor Presidente. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a las Comisiones 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y posterior 
dictammen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 
el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina sin materia el escrito presentado por el 
frente único de trabajadores del volante mediante el cual solicitan 
a la H. XVI Legislatura, que antes de considerar incluir al 
mototransporte o moto taxi en la Ley de Movilidad, se debe hacer 
un análisis más profundo y no un análisis al vapor a las iniciativas 
que reforman la Ley de los Municipios y la Ley de Movilidad 
ambas del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee síntesis del acuerdo). 
 
La referida iniciativa de Decreto fue analizada por esta Comisión 
de Movilidad, así como el Instituto de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo, y derivado de dicho análisis se precisaron y 
estudiaron los alcances normativos y técnicos respecto a los 
servicios de Mototaxis y Mototransportes, para lo cual esta 
acción legislativa fue incluida dentro del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
Es importante enfatizar que la reforma aprobada, procura una 
movilidad segura, al incluir la operatividad de los mototaxis y 
motocarros, únicamente en vías de baja circulación, 
implementando el concepto de micro movilidad para facilitar su 
operación controlada y segura, además señala que los vehículos 
que presten el citado permiso deben ser producidos para tal 
propósito desde la fábrica, de manera que tal que sea un vehículo 
seguro para usuarios y peatones. 
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Acuerdo. – Primero. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el escrito 
presentado por el Frente único de Trabajadores del Volante 
mediante el cual solicitan a la H. XVI Legislatura, que antes de 
considerar incluir al Mototransporte o Moto Taxis en la Ley de 
Movilidad, se debe hacer un análisis más profundo y no un 
análisis al vapor a las iniciativas que reforman la Ley de los 
Municipios y la Ley de Movilidad ambas del Estado de Quintana 
Roo.

Segundo. Archívese el expediente formado con motivo del 
acuerdo en este documento legislativo y téngase a éste como 
asunto concluido.
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo presentado, 

si alguna diputada o diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  

  
No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.
  

PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y compañeros diputados, sírvanse emitir 
su voto.
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(Se somete a votación). 

    
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, 

instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada el acuerdo presentado.  
   

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTE: Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se cita para la sesión número 04, el día 11 de septiembre de 
2023, a las 14:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 3, siendo las 13:50 horas del día 
11 de septiembre de 2023. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 




